
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE JAMUNDI 

Código Único 763644088002 
Jamundí Valle, 08 de febrero de 2024 

  
HORA INICIO:  9:30 A.M. HORA FINAL: 9:42 A.M. 

 

 
RADICACIÓN: 

 
76364-40-89-002-2022-01186-00 

 
PROCESO: 
 

 
SUCESIÓN 

 
EL JUEZ,                    

   
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
 

 
SOLICITANTES:        

 
NINY YOANA ZAPATA LLANTEN en nombre y representación de 
sus menores hijos ALEJANDRO BALANTA ZAPATA, y MARIANA 
BALANTA ZAPATA 
ASISTEN 
                                                        

APODERADO GLORIA NANCY BUENO RINCON 
T. P. No. 260.518 
ASISTE 

 
CAUSANTE: 

 
NESTOR MAURICIO BALANTA GUEGUE  
 

LINK AUDIENCIA https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a11d369e-52c9-4cde-
bcef-bf9dabb7653f?vcpubtoken=7d7a22d9-981d-486f-8b8a-
d0f1160f02c2  
 

ETAPAS  
EVACUADAS:  
 

INVENTARIOS Y AVALÚOS 
 

 
Iniciada la audiencia el Señor Juez le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte 
demandante para que haga su presentación.  
 
Seguidamente el señor Juez le concede el uso de la palabra para que realice la presentación 
del trabajo de inventarios y avalúos de los Bienes de la causante NESTOR MAURICIO 
BALANTA GUEGUE (Q.E.P.D.), de conformidad con el Art. 501 del C.G.P., la apoderada 
procede y realiza la presentación del trabajo de inventarios y avalúos tal y como queda 
registrado en la grabación audiovisual que de esta audiencia se recopila, el cual presenta en 
CATORCE  (14) folios y que de su contenido se extrae que sus activos están conformados por 
una partida única de una casa de habitación, avaluada comercialmente en CINCUENTA Y 
TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($53.000.000,oo), y en consecuencia solicita su 
aprobación, adicionalmente solicita que se decrete la partición y que se le nombre como 
partidora conforme a las facultades otorgadas en el poder allegado con la demanda.    
  
El Despacho atendiendo a que el mismo se encuentra elaborado conforme a derecho, que no 
se encuentran otros herederos a quien correrles traslado del mismo, y que no existen 
objeciones que resolver, procede a su aprobación, decreta la partición y reconoce como 
partidora a la apoderada GLORIA NANCY BUENO RINCON y se le concederá el termino de 
10 días para la presentación del respectivo trabajo de partición, tal y como quedará plasmado 
en la parte resolutiva. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí en oralidad, en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a11d369e-52c9-4cde-bcef-bf9dabb7653f?vcpubtoken=7d7a22d9-981d-486f-8b8a-d0f1160f02c2
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a11d369e-52c9-4cde-bcef-bf9dabb7653f?vcpubtoken=7d7a22d9-981d-486f-8b8a-d0f1160f02c2
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a11d369e-52c9-4cde-bcef-bf9dabb7653f?vcpubtoken=7d7a22d9-981d-486f-8b8a-d0f1160f02c2


RESUELVE 
 
1.- APROBAR el trabajo de inventarios y avalúos de los Bienes del causante NESTOR 
MAURICIO BALANTA GUEGUE, conforme lo presentó la apoderada de la demandante. 
 
2.- DECRETESE LA PARTICION de los Bienes dejados por el causante NESTOR MAURICIO 
BALANTA GUEGUE.  
 
3.- RECONOCER como partidor a la Abogada GLORIA NANCY BUENO RINCON, Τ.Ρ. 
260.518 del Consejo Superior de la Judicatura para que a Nombre de la interesada realice y 
presente dicho Trabajo por cuanto se encuentra facultada para ello.  
 
4.- CONCÉDASE un Término de Diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente de esta 
diligencia.  
 
La presente providencia se notifica en estrados (Art. 294 del C.G.P.). No siendo otro el objeto 
de la presente diligencia, se da por terminada siendo las 9:42 AM. 
 
 
EL JUEZ,  

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Febrero 08 de 2024. 

      

                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                         La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.267.  

Rad. No.2020 - 00672 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por BANCOLOMBIA S.A., Contra la Señora BEATRIZ 

ELENA MARTINEZ  DE MARTINEZ. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v.  

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Febrero 08 de 2024. 

      
                               CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.268.  

Rad. No.2022 - 00154 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el BANCO DE BOGOTA S.A., Contra el Señor FABIO CORTES 

VILLARREAL. 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Febrero 08 de 2024. 

      
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                          La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.269  

Rad. No.2022 - 00275 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

Propuesto por la Señora HEIDY YANETH LASSO VIVEROS, Contra el Señor ROBINSON 

DARIO CONDA HILAMO 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Febrero 08 de 2024. 

      

                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                           La secretaria. 

      

INTERLOCUTORIO No.270  

Rad. No.2022 - 00284 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por el BANCO AV. VILLAS, Contra la Señora VIVIANA 

SIRLEY FRANCO MORALES. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Febrero 08 de 2024. 

      

                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.271  

Rad. No.2022 - 00343 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por el BANCO DE BOGOTA S.A., Contra la Señora 

CARLA VANESA VARGAS MUÑOZ. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Febrero 08 de 2024. 

      

                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.272  

Rad. No.2022 - 00463 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de Crédito, 

verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P, Contra la Señora PILAR 

DEL CARMEN RIASCOS Q. 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Febrero 08 de 2024. 

      

                         CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                            La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.273  

Rad. No.2022 - 00511 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P, Contra la Señora NIDIA 

MENESES CAICEDO. 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Febrero 08 de 2024. 

      

                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.274  

Rad. No.2022 - 00711 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

R E S U E L V E 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON TITULO HIPOTECARIO, Propuesto por el BANCO CAJA SOCIAL S.A, Contra la 

Señora MARIA FERNANDA VELEZ TRIANA. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, el presente proceso EJECUTIVO CON 
GARATIA REAL, promovido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, contra la Señora LUCARIA LUCUMI LARRAHONDO, con memoriales para 
resolver. 
Jamundí Valle., febrero 08 de 2024.                    

   CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

INTERLOCUTORIO No.262 

RAD: 2019-00923 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Febrero Ocho (08) de Dos Mil Veinticuatro (2024)   
 

 
En virtud del escrito allegado por el Doctor EDWIN JOSE OLAYA MELO, con Facultad 
especial para la debida representación Judicial de la entidad demandante, y de conformidad 
con los artículos 75 y 76 del Código General del Proceso, se accederá a la petición 
presentada por la parte actora, no sin antes aclarar que se acepta la renuncia al poder 
otorgado a la Profesional del Derecho Doctora DANYELA REYES GONZALEZ. En mérito de 
lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: ACEPTAR la Renuncia al mandato conferido por la Parte demandante a la 

Doctora DANYELA REYES GONZALEZ, Identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.052.381.072 de Duitama y Portadora de la Tarjeta Profesional No. 198.584 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el Poder que conferido a la Doctora PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, en calidad de Apoderada Judicial de la parte demandante. 

 

TERCERO: RECONOCER Personería amplia y suficiente a la Abogada PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, Identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.026.292.154 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No. 315.046 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actué como Apoderada de la parte demandante en los términos y 
facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
l.a.v. 

 

 

 
 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 02 Promiscuo Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 
PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 
Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 
Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 
enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 
de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí V., febrero 08 de 2024. 

                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                         La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.264.  

Rad. No.2015 - 00565 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS, Propuesto por la Señora JACQUELINE MINA BASTO, Contra el Señor 

LUIS MIGUEL MANZANO BONILLA. 

 
N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Febrero 08 de 2024. 

      

                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                  La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.265.  

Rad. No.2016 - 00758 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Contra 

TROPIAGRO S.A.S. Y DIRLERY PEREA VALENCIA. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Febrero 08 de 2024. 

      
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                   La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.266.  

Rad. No.2018 - 00594 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí  V., Febrero Ocho (08) del año Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., Contra la Señora 

VIANEY FERNADA GAEZ GONZALEZ. 

 

N O T I F I Q U E S E. 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v.  

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, Propuesta por 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS NIT. 860.034313-7, actuando a 
través de Apoderado Judicial Dr. ALVARO JOSE HERRERA HURTADO, Contra la 
Señora DIANA CLEOTILDE BONILLA GOMEZ C.C. 67.010.272, informándole que 
la misma Viene Proveniente del Otrora Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
de Jamundí Valle encontrándose Pendiente por Calificar o Revisar con 

Radicación de dicho Despacho 2021-00771, la cual Nos ha Correspondido  por 

Reparto. No obstante dejar constancia que mediante Acuerdo CSJVAA23-13 del 
26 de Enero del Año 2023, se redistribuyeron Procesos y se Adoptaron medidas de 
Reparto en los Juzgados Civiles y Penales de Jamundí Valle del Cauca. Dicho 
Proceso fue Asignado a éste Despacho el día 22 de Febrero del Año 2023, con la 
Radicación antes mencionada. Se advierte que en Nuestro Despacho queda con 

la Radicación No. 2023-00465. Sírvase proveer. Jamundí V., febrero 08 del 

Año 2024. 
                                                       CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                         Secretaria. 

 

INTERLOCUTORIO No.263 

RAD. 2023-00465-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Febrero Ocho (08) del Año Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 
consideración que se hace necesario por parte de éste Despacho Judicial oficiar a 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali Valle del Cauca, 
haciéndoles saber que deben proceder a Registrar la Medida de Embargo sobre el 
bien Inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 856041 denunciado como de 
Propiedad de la demandada Señora DIANA CLEOTILDE BONILLA GOMEZ, en 
virtud a que el Embargo es producto del Incumplimiento del Crédito para adquisición 
de Vivienda de conformidad con el Artículo 38 de la Ley 3 de 1.991, por el cual se 
modifica el Artículo 60 de la Ley 9 de 1.989, la cual dispone que el Patrimonio de 
Familia es Embargable Únicamente por la entidad que financie la construcción, 
mejora o subdivisión de la Vivienda,  
 
                                 Por otra parte la Ley 546 de 1.999, establece que, una vez 
constituido el Patrimonio de Familia Inembargable y mientras que la deuda esté 
vigente, éste no podrá ser levantado sin la autorización del Acreedor Hipotecario, la 
cual, a su vez, deberá protocolizarse mediante Escritura Pública. En mérito de lo 
expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 
                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: AVOCAR el Conocimiento de la presente demanda 

Ejecutiva de Garantía Real, Propuesta por la TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS NIT. 860.034.313-7, a través de Apoderado Judicial, 
Contra la Señora DIANA CLEOTILDE BONILLA GOMEZ, la cual Proviene del 
Otrora Juzgado Tercero Promiscuo Municipal. 
 
   SEGUNDO: ORDENASE Oficiar a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Santiago de Cali Valle del Cauca, comunicando la Medida de 
Embargo y Secuestro sobre el bien Inmueble distinguido con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370 – 856041, denunciado como de Propiedad de la demandada 
Señora DIANA CLEOTILDE BONILLA GOMEZ. Allegada la Inscripción desde 



ahora se Comisiona a la Alcaldía Municipal de Jamundí Valle para que por 
Intermedio de las Inspecciones de Policía realice la diligencia de Secuestro. 
 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

JAMUNDÍ VALLE. 

Va al despacho del señor Juez la presente Comisión Informándole que mediante Acuerdo 
PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la Judicatura 
el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se Transformó en Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de Enero del Año 2023, y que Nos 
ha Correspondido por Reparto del 02 de Febrero del Año 2024, la presente Comisión para 
llevar a Cabo diligencia de Secuestro del bien Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 
No.370 – 890887 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali Valle. Sírvase proveer. 
Jamundí V., febrero 08 del 2024. 

                                                                                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                           SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Despacho No. 2. RAD.2023/00221 

Jamundí V., Febrero Ocho (08) del Año dos mil Veinticuatro (2.024). 

                                        Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración 
que se encuentra debidamente Inscrito el Embargo decretado dentro del presente Trámite, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 38 Inciso 3º. en concordancia con el 
Artículo 39 Inciso final del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Jamundí Valle, 
                                        R E S U E L V E:  
 
                                        PRIMERO: Para efectos de llevar a cabo la presente diligencia 
dentro del DESPACHO COMISORIO No. 2 del 17 de Enero del 2024, Proveniente del 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Santiago de Cali Valle del Cauca, Librado 
dentro del PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL con Rad. 76 001 3103 011 
2023 00221 00, Propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, Contra 
la Señora JHOANA RIASCOS RIASCOS, se Ordena SUBCOMISIONAR al Señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, para que efectúe la presente diligencia 
facultándolo para Nombrar al Secuestre que estime Conveniente y reemplazarlo en caso 
de que el designado no concurra – Posesionarlo - Fijarle Honorarios e inclusive las de 
allanar si fuere necesario. SE ADVIERTE: Que de conformidad con el Art. 39 Inciso final 
del C.G.P, el Comisionado que Incumpla el Término Señalado por el Comitente o retarde 
Injustificadamente el cumplimiento de la Comisión será Sancionado con multa de cinco (5) 
a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) que le será impuesta 
por el comitente. Término de la Comisión Treinta (30) días hábiles. 
 
                                       SEGUNDO: Lo anterior con el fin de llevar a cabo la diligencia de 
Secuestro del bien Inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 890887 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Cali Valle del Cauca, denunciado como de Propiedad de la 
demandada Señora JHOANA RIASCOS RIASCOS, Lote de Terreno y Casa de habitación 
No. 152, Ubicado en la Hacienda El Castillo – Conjunto 5 Llanuras del Castillo Etapa 2A 
Jurisdicción del Municipio de Jamundí Valle. Líbrese Despacho Comisorio con los 
Insertos del Caso. 

NOTIFÍQUESE. 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

l.a.v. 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: Va al Despacho del Señor Juez el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR con 

Radicación No. 2023-01492, Propuesto por el CONDOMINIO LA PRADERA CONJUNTO 
1 NIT. 900.166.839-7, actuando a través de Abogada DRA. LIZETH PATRICIA MEDINA 
CAÑOLA, contra el Señor MARIO BOCANEGRA CALAMBAS, el cual se encuentra vencido 
el término otorgado en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí V, febrero 08 del 2024. 

                                                                                       CLARA XIMENA REALPE MEZA   

                                                                                Secretaria.                                   

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No.261. 

                                          Radicación No. 2023-01492-00. 

Jamundí V, Febrero Ocho (08) de dos mil Veinticuatro (2024) 
 

En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó el yerro 
indicado en el Auto Interlocutorio No. 124 de fecha 25 de Enero del Año 2024, se 
procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 90 del 
C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, por 
la razón expuesta en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENASE DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose a la Parte 
Ejecutante. 
 
TERCERO: ANÓTESE su salida – Previa cancélese su radicación. 
                   

NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ  

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA                                    
L.A.V. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 

JAMUNDÍ VALLE. 
Va al Despacho del Señor Juez el presente trámite Informándole que mediante 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de 

la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y el escrito que antecede allegado para Trámite Digital, 

informándole que el mismo se encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí V., 

Febrero 08 del 2024. 

                                             CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                                            Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

INTERLOCUTORIO No. 260. 

Rad.2020 - 00124. 

Jamundí V., Febrero Ocho (08) del año dos mil Veinticuatro (2.024). 
 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en  cuenta 
la procedencia de lo solicitado por la Parte demandada – de conformidad con lo previsto en 
el Artículo 75 en concordancia con el Artículo 76 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    PRIMERO: TÉNGASE por REVOCADO el PODER que le 
fuera conferido por la demandada en favor del Doctor JHON JAMES GONZALEZ 
SEGURA, dentro del PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO, Propuesto 
por WILLIAM FERNANDO ALVAREZ GOMEZ Y ALEJANDRA BEDOYA RICO, Contra la 
Señora FAVIOLA DEL SOCORRO ROJAS GUERRERO. 
    SEGUNDO: ACEPTASE el PODER que hace la demandada 

en favor del Doctor LUIS FELIPE VALENCIA OROZCO, Abogado Titulado – Portador de 

la Tarjeta Profesional No.146.957 del Consejo Superior de la Judicatura como Nuevo 

Apoderado Judicial de la Parte Ejecutada en los términos y facultades concedidas en el 

memorial que antecede y Reconózcasele Personería Jurídica para actuar en el mismo. 

    TERCERO: ORDENASE la entrega al Doctor LUIS FELIPE 

VALENCIA OROZCO, Identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.478.955 Expedida 

en Buga Valle del Cauca, de la Suma de $19.934.340.oo Mcte; representados en el Título 

Judicial No. 469280000011313 de fecha 26/09/2022, que reposa en la Cuenta del 

Despacho como excedente a favor de la demandada por Concepto del Remate. 

    CUARTO: ORDENASE el Archivo definitivo del presente 

Proceso en virtud de habérsele Cancelado con el Producto del Remate a los demandados 

el Crédito con sus Costas e igualmente la devolución que se ordena en ésta providencia a 

la demandada como excedente del mismo.  

NOTIFÍQUESE. 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera
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